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Dentro de la presente demanda el apoderado de la parte demandante 

se dispuso a notificar a la parte demandada conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 el día 4 de agosto de 2020, remitiendo la demanda 

con sus anexos y auto admisorio a los correos electrónicos 

notificacionesjudiciales@sos.com.co para el demandado SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD S.A. y notificaciones@fvl.org.co para los 

demandados CLINICA FUNDACIÓN VALLE DE LILI, CLAUDIA CAROLINA 

HERRERA MEJIA y FERNANDO ALFONSO AVILA SANCHEZ. 

 

En virtud de lo anterior, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 8 señala: 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar…” 

 

Como se puede observar, los correos utilizados para notificación 

corresponden a los de SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. y 

FUNDACIÓN VALLE DE LILI, por lo que no podrían incialmente ser tenidos 

en cuenta para la notificación de los demandados CLAUDIA CAROLINA 

HERRERA MEJÍA Y FERNANDO ALONSO ÁVILA SÁNCHEZ. No obstante, 

tales demandados constituyeron apoderados judiciales y presentaron 

contestación de la demanda, lo que denota su conocimiento sobre la 

existencia de la misma, por lo que se tendrán como notificados por 

conducta concluyente de conformidad con el inciso segundo del 

artículo 301. 

 

En consecuencia y para efecto de términos judiciales, solo se tendrán 

notificados de conformidad con el artículo 8 del decreto 806 a las 

entidades SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. y FUNDACIÓN VALLE DE 

LILI. 
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En consecuencia y teniendo en cuenta los poderes y memoriales que 

reposan en el expediente, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificados de conformidad con el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020 a la FUNDACIÓN VALLE DE LILI y SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUID S.A.  

 

SEGUNDO: Reconocer a la abogada LILIANA QUIJANO TELLO, como 

apoderada judicial de la entidad FUNDACIÓN VALLE DE LILI. 

 

TERCERO: Tener a la abogada, LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO, como 

apoderada judicial del demandado, FERNANDO ALFONSO ÁVILA 

SÁNCHEZ. 

 

CUARTO: Reconocer al abogado, CARLOS EDUARDO ESCOBAR DUQUE, 

como apoderado judicial de la demandada, CLAUDIA CAROLINA 

HERRERA MEJÍA. 

 

QUINTO: Aceptar la renuncia de la abogada ANGELA MARIA QUIROGA 

VALENCIA como apoderada de la entidad SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD S.A. 

 

SEXTO: Tener como apoderada judicial de la entidad SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD S.A. a la abogada ANA MARÍA MARTÍNEZ RIOJA. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con el inciso 2 del artículo 302 del C.G.P. 

tener notificados por conducta concluyente a los demandados, 

FERNANDO ALFONSO ÁVILA SÁNCHEZ y CLAUDIA CAROLINA HERRERA 

MEJÍA. 

 

OCTAVO: Los escritos de contestación de la demanda y excepciones 

de fondo formuladas oportunamente por los demandados, 

agréguense al expediente para que conste su recibido, a las cuales se 

les dará curso una vez se encuentre vencido el término para contestar 

de los llamados en garantía. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
49 
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